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responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan 
acreditar el cumplimiento de los objetivos previstos en las actividades. Dicha justificación será única y comprensiva de la 
totalidad de la actividad efectivamente realizada con cargo a la subvención.  

Las actividades subvencionadas deberán haber sido realizada durante el periodo de vigencia del convenio que se refiere 
en la cláusula novena.  

La justificación, se adecuará, en todo caso, a lo establecido en la Ley General de Subvenciones y en el Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

Asimismo, presentará la Universidad una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
En la misma se detallarán los objetivos alcanzados, su grado de consecución, las desviaciones producidas y cualquier 
otra incidencia relacionada con las actividades proyectadas junto con la documentación de las mismas.  

Su presentación se realizará ante la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad antes del 31 de marzo 
de 2025, salvo lo señalado en el presente convenio en el supuesto de ampliación del plazo de ejecución, todo ello sin 
perjuicio de la función última fiscalizadora que compete a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

DÉCIMO TERCERA. - Obligaciones de la Universidad de Granada.  

Son obligaciones de la Universidad de Granada:  

a) Cumplir el objetivo y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención.  
b) Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de 

las actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención 
percibida.  

c) La rendición de cuentas de las cantidades aplicadas al presente Convenio.  
d) Someterse a las actuaciones de comprobación, así como cualesquiera otras de control financiero que puedan 

realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
las actuaciones anteriores.  

e) Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas.  

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la aplicación dada a los fondos percibidos.  

a) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda 
alguna con la Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las subvenciones 
otorgadas por la Ciudad.  

b) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables 
y registros específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control.  

c) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos. incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.  

d) Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las 
actuaciones y actividades realizadas.  

e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 
General de Subvenciones.  

f) Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.  

DÉCIMO CUARTA. - Vigencia del Convenio.  

Este convenio cubre la Convocatoria de proyectos de investigación UGR/Ciudad de Melilla del presente año 2024. Las 
investigaciones se desarrollarán durante este ejercicio, del 1 de junio de 2024 al 31 de diciembre de 2024.  

No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 70.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (RLGS), en relación con el 
artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPAC), el órgano concedente de la subvención podrá otorgar una ampliación del plazo establecido para la realización 
de las actividades elegibles y/o para la presentación de la justificación, debiendo solicitarse, en todo caso, antes del 
vencimiento del plazo establecido para la justificación, no pudiendo ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. Este 
plazo adicional para la ejecución no podrá alcanzar más allá del 30 de abril de 2024, debiendo justificarse en los tres 
meses siguientes como máximo. A tal efecto, y de conformidad con el artículo 65.3 del RLGS, el presente convenio 
tendrá el carácter de bases reguladoras de la subvención.  

DÉCIMO QUINTA. - Cuestiones de personal.  

En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Ciudad Autónoma de Melilla y las 
persones o entidades que realicen actuaciones previstas en el Convenio, las cuales quedaran vinculadas única y 
exclusivamente a la Universidad de Granada.  

DÉCIMO SEXTA.- Incumplimiento del Convenio.  

El incumplimiento por parte de la Universidad de Granada determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad 
Autónoma de Melilla las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas en los términos previstos 
en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.  

Asimismo, será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas.  

DÉCIMO SÉPTIMA. - Reintegro.  

Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad incurre en algunos de los comportamientos previstos en el artículo 
37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de 
demora correspondiente. Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de 
subvenciones previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
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